
05001410500520120060600 

Auto no obra depósito judicial 

JUZGADO 5º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

CARRERA 52 Nº 43-52 PISO 3. ED ALVAREZ ESTRADA 

MEDELLÍN 

Ca  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  
MEDELLÍN  

 

Medellín, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2.022) 

 

En el presente proceso ordinario laboral de única instancia, interpuesto por GABRIEL 

ORLANDO OSORIO JARAMILLO contra COLPENSIONES, En atención a la solicitud que 

precede, se aclara que no obra depósito judicial en este Juzgado con destino a este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ 

 


